
Superintendencia 

M Medio Ambiente 

Gobierno de Chile 

ORD. MZS N: 	00 1 
ANT.: 	 Informes asociados al proyecto "AMPLIACIÓN 

PLANTA FAENADORA FRIGORÍFICO SIMUNOVIC 

S.A", ingresados a través del Sistema de 

Seguimiento Ambiental. 

MAT.: 	 Comprobante(s) no admitido(s) a tramitación. 

Punta Arenas, 	05 Et'IE 2016 

DE: 	SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A: 	NICOLAS SIMUNOVIC VODANOVIC 
KILOMETRO 13,7 NORTE, SECTOR RIO SECO 
PUNTA ARENAS 

Por medio del presente oficio, informo a usted que no han sido admitidos a tramitación los 

antecedentes remitidos a través del Sistema de Seguimiento Ambiental, asociados a la Resolución de 

Calificación Ambiental N° 80 del año 2008, que calificó ambientalmente el proyecto denominado 

"AMPLIACIÓN PLANTA FAENADORA FRIGORÍFICO SIMUNOVIC S.A", por las siguientes razones: 

Motivo de no admisión: Contiene antecedentes referidos a obligaciones establecidas en la Resolución 
Exenta N°574/2012 de esta Superintendencia. Por lo tanto, se solicita actualizar los antecedentes 

declarados en el Sistema RCA, disponible en http://www.sma.gob.cI  

Códigos SSA 1 	 Nombre de los informes 

11799 	Relulusión exenta 274/2013, Consulta de pertinencia Modificaciones Riles 

Cabe hacer presente que, conforme a la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de diciembre de 

2012, los titulares de las Resoluciones de Calificación Ambiental, que deban remitir información, deben 

realizarlo según lo establecido en la referida instrucción, entendiéndose cumplida tal obligación sólo en 

la forma y modo que en ella se establece. 

Por lo expuesto, se reitera la necesidad de citar correctamente en el formulario del Sistema de 

Seguimiento, el número y párrafo del considerando de la Resolución de Calificación Ambiental, donde 

expresamente se establece la obligación de remitir la información que reporta. 

En caso que un informe reportado responda a las exigencias establecidas en más de una 

Resolución de Calificación Ambiental, corresponde asociarlas al mismo, a través del botón "Asociar RCA", 

disponible cada vez que se carga un informe al Sistema de Seguimiento Ambiental. 

Sin otro particular, se despide 	 ntamente, 

ANDY DANIEL MORRISON BENCICH 
MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA 
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